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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

- — ===== PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE _APTA= ===-

cakaslazçsoblierdr sr ltRentnsyelq, iAhzodzpcrnten EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 me.t." : pesotas. Por 1 mes. 2,50 posotas ■
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, por 8 meses : 15,8° 7 por 8 meses: 12,50 7
no se dispusiere otra cosa. - 2‘2 p 1 ~ 94

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- o A QA np PPNPPïrFWnÀ Por 1 ano.... ¿O,5U " i
mina la inserción de la ley en la Gaceta. bAdA — Dn— —mnun: I Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas linea

(Artículo 1.° del Código civil.) _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ L -- - - - - - - - - - - - - - - - -
PARTE OFICIAL mismo plazo señalado en el párrafo 2.° Certificación de defunción del ditario soliciten devoluciones de

- anterior, á contar desde la fecha en causante, y primera copia de las dis- metálico ó valores depositados en
,======> que los fallos judiciales ó las reso- posiciones testamentarias, si las hu- las cajas de los Bancos y Sociede-

luciones y actos administrativos fue- biere, y en su defecto, testimonio des civiles ó mercantiles o deco
ren ejecutorios, aun cuando por de la declaración de herederos. merciantes, no tendrán derecho a

CONSEJO DE MINISTROS consecuencia de dichos fallos ó re- 3.° Relación de los herederos y exigir su entrega sin justificar pre-
-- soluciones, y en ejecución délos legatarios, en que se exprese y jus- viamente haber satisfecho el im-

mismos haya de otorgarse escritura tifique el parentesco de aquéllos con puesto de Derechos reales corres-
SS. MM. el Rey y la Reina ú otro documento público á favor el causante y la participación de ca- pondiente. Igual requisito . deberán

Regente (Q. D. G.) y Angus- del adquirente. da uno en el caudal hereditario. exigir las mencionadas Sociedades y
ta Real Familia continúan Art. 59. Los documentos á que En el caso de sucesión intestada, comerciantes para autorizarla trans 
. 4, 4 a 0, se refiere el artículo anterior, que si no estuviese hecha la declaración ferencia de acciones por el título
en esta corte sin nove se otorguen en otra nacion de Eu- judicial de herederos, se presentará indicado. Cuando por no estar ter-
en SU importante salud. ropa, se presentarán en el plazo de relación de los que se hubiesen pre- minada la testamentaría ó abintes-

. ocho meses; de dos años los que se sentado á solicitar la herencia, con tato no pudiera presentarse el título
otorguen en Africa ó América, y de determinación del grado de paren- de adjudicación, se practicará la li-

wn-.s.a • da Halando tres años si hubieren sido otorga- tesco que alegaren. quidación parcial á que se refiere el
1 " "denud dos en Asia ú otros países. En vista de dichos documentos, y articulo anterior.

= Art. 60. El plazo para la pre- previa comprobación de valores, se Cuando se trate de realizar crédi-
REGLAMENTO GENERAL sentación de documentos relativos á practicará la liquidación provisio- tos á metálico liquidados contra el 

PARALA ADMINISTRACIÓN Y REALIZA- herencia y legados será de seis me- nal, satisfaciendo los derechos 00- Tesoro público, cualquiera que sea
ción del impuesto de derechos reales ses, á contar desde el fallecimiento respondientes con arreglo a ella y el titulo por el que pertenezcan a

¿el causante. Este plazo será pro- como pago a cuenta de la definitiva, finado o causante, entonces sera t
y transmisión de bienes rr0(jabïe á instancia de los interesados, que se verificará dentro del año si- bién requisito indispensable para su

(Continuación). por la Delegación de Hacienda por guíente, á contar desde la provisio- obtención que previamente se prac-
otros seis meses, sin que sea preciso nal, pudiendo dicho plazo prorro- tique la liquidación oportuna, de cu-

Art. 58. Los documentos refe- justificar la causa que motive la garse por otro año; pero con abono, yo importe deberá darse cuenta por 
rentes á toda clase de contratos, así pretensión, siempre que se solicite en este caso, del 6 por 100 en con- el liquidador a la Ordenación de pa- 
como las informaciones posesorias dentro del primero de dichos plazos, cepto de intereses de demora, desde gos que correponda, para que, al 
ó de dominio, se presentarán á la y se acompañe el certificado de de- desde el día en que se practicó la expedirse el mandamiento proceden- 
liquidación del impuesto dentro de función déla persona de cuya suce- provisional por la diferencia de can- te, se deduzca de su total el importe 
los treinta días hábiles, siguientes sión se trate. tidades que resulte entre aquéllas y del impuesto, especificándose que,
al de su otorgamiento ó autoriza- Cuando la sucesión dependa del la definitiva. en equivalencia, se entrega la carta
ción. Para la presentación de los do- nacimiento de un postumo, se con- • Los interesados podran solicitar de pago que corresponda.
cumentos ha que hace referencia el tará el primer plazo de seis meses liquidación parcial en cualquierArt. 63. Si al vencer el plazo se-
párrafo tercero del art. 67, se ten- desde la fecha de su nacimiento. tiempo, pero siempre dentro del ano ñalado en el artículo anterior para
drá en cuenta lo que en el mismo Art. 61. Si dentro de los referi- de la defunción, al solo efecto de re- verificar la liquidación provisional 
se dispone en cuanto á la fecha en dos plazos de seis meses y un año tirar el metálico, valores ó efectos no fuesen conocidos los herederos, 
que debe hacerse la liquidación y respectivamente no se formalizasen depositados en Bancos y Sociedades los administradores o poseedores por 
llevarse á cabo la exacción del im- las testamementarías ó abintesta- j ó casas particulares, y esta liquida- cualquier titulo de los bienes here- 
Puesto tos en escritura pública, los in tere- ción especial ni les relevará de solí- ditarios, deberán presentar, antes

Los documentos privados en que sados vienen obligados á solicitar citar en tiempo oportuno la prórro- del vencimiento del plazo, los docu- 
convenga á los interesados dar au- liquidación provisional antes de que ga ordinaria, si se hubiese verifica- mentos mencionados, excepto la re- 
tenticidad á la fecha con respecto á se cumplan dichos plazos, debiendo do dentro de los primeros seis me- lacion de herederos, girándose eu- 
terceros á los efectos del art. 1.227 presentar al efecto en la oficina co- ses, ni les servirá para computar tónces la liquidación provisional a 
del Código civil, se liquidarán con rrespondiente los siguientes docu- desde ella el plazo de la definitiva, cargo de la representación del can- 
anticipación al día en que se trate mentos: debiendo, en todo caso, practicarse sante y al tipo correspondiente a la
de aprovechar dicha autenticidad. 1.° Declaración descriptiva y va- la provisional á que se refiere el pa- sucesión entre extraños, sin perjui-

Los testimonios ó certificados de lorada de los bienes y derechos de rrafo anterior. cio de a evolución que proce a
ejecutorias y actos judiciales ó ad- todas clases que constituyan el can- Art. 62. Los particulares ó en- lo satisfecho de mas, una vez hecha 
ministrativos, se presentarán en el dal relicto. tidades jurídicas que a titulo here- la declaración judicial de herederos
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y practicada la liquidación, defini- ó efectos de la Deuda, conforme esa Corporación que usted tan digna- Solicitado por Santiago Sáez soco- 
tiva, si en ésta se justificara el pa- á lo dispuesto por decreto de 29 mente preside tengo hecha, por un rro de lactancia y en vista de la certi- 
rentesco de aquéllos. El plazo para de Agosto de 1876. nuevo plazo de cinco años acontar ficación facultativa que acompaña, le
solicitar la devolución será el de A cada pliego ó proposición de- desde el económico que ha comenzado fué concedido para cuando le corres- 
cinco años, á contar desde la liqui- berá acompañarse el documento el 1,0 de Julio próximo pasado del co- ponda en turno.
dación definitiva. due acredite haber verificado el rriente año, tengo el honor de mani- Dada cuenta de no haber habido li-

(Se continuará.) depósito del modo que previene festarle mi conformidad con ellas.» citador alguno en la subasta de chopos
, ., En su consecuencia, la Corporación anunciada para el día anterior, se dis-

dicha instrucción. 1, .--------------------------------- . acordó considerar prorrogada la escritu- puso cederlos a D. Telesforo Ibarra en 
Calahorra 18 de Noviembre e ra de subvención al colegio de segunda la cantidad ofrecida de 40 pesetas.

CIVIL 1892. —El Presidente, Dr. Santiago enseñanza establecido en esta ciudad, La comisión de Policía urbana pre-
__  Palacios y Cabello. otorgada ante el Notario D. Justo To- sentó un informe proponiéndolas re- 

rre y Artacho el 24 de Febrero de formar necesarias para la más pronta 
circular Modelo de pi oposición. 1888, por otros cinco años á contar extinción de los incendios, acompañan-

- jdesde el día l.° del actual año econó- do un presupuesto de los utensilios queD I I vQCino de. . enterado - 1 1A los efectos interesados por el .. — f , mico, si bien con las modificaciones considera indispensables á este efecto
Sr. Juez de instrucción de Miran- e anuncio pu ica O con ce a introducidas por las bases y acuerdos y el proyecto de un nuevo reglamento
da, los Sres. Alcaldes de los pue- 18 del pasad, mes de Noviembre fijados en la sesión anterior. uniformando el cuerpo de bomberos,
blos de esta provincia se servirán y de las condiciones que se exijen Visto el informe de la comisión de Se aprobó el presupuesto importante 
manifestar á este Gobierno si para la adjudicación de las obras Obras sobro la instancia presentada en 1489’85 pesetas, acordando la adquisi-
desde el martes último á la fecha que se proyectan en el templo la sesión anterior por D. Leandro Ar- ción de los utensilios en él comprendi-
déla resente circular se ha da- parroquial de Arana, se compro- danza, y aprobándolo la Corporación dos, y queda sóbrela mesa el regla-
, 1, mete á tomar á su cargo la cons- junto con el plano que acompaña, se mento para que estudiado por los se
, . „ — . trucción de las mismas con es- acordó concederle la licencia solicitada ñores Concejales propongan en la se-

. tricta sujeción á los expresados y no acceder á su pretensión de colo- sion próxima las reformas que consi-
que Aparicio, cuyas senas se con- requisitos v condiciones por la car aceras por no permitirlo la angus- deren convenientes 6 su aprobación,
signan á continuación. cantidad de tura de la calle. En vista del mal estado en que se

Logroño 19 de Noviembre de Visto el informe del Arquitecto so- halla el encintado de las calles, se acor-
1892. (Fecha y firma del proponente.) bre la instancia presentada en la se- dó su reposición, para lo cual se pedi-

Ll Gobernador, Nota. Las proposiciones que sión anterior por los Sres. Valdés y rán precios de la piedra que se emplea
Carlos Frontaura se hagan serán admitiendo ó me- hermano, se acordó concederles la auto- á este objeto.

jorando lisa y llanamente el tipo rización solicitada colocando el corres- Con el fin de verificar el trasplanto , 
Señas que se citan. fijado en el anuncio- advirtiendo pendiente contador, sin perjuicio de de los plantones que tiene el Ayunta-

que será desechada toda propo- que vuelva al Arquitecto para deter- miento en un solar de El Cerrado, por
Como de unos treinta y tantos . minar el diámetro del tubo puesto para haberlo mandado el propietario, se en-

anos de edad, estatura baja, grue- sición en que no se exprese deter- la acometida , • cargó á la comisión de Policí rural
SO, bigote negro, cara larga, pelo mina amente a cantl a en pe Se dió cuenta de una instancia de elija un terreno de los del Municipio
negro, pantalón y americana de setas y céntimos, escuta en letra, los Sres. Beraza Saravia, contratistas para destinarlo á vivero municipal, al
paño oscuro, blusa blanca y boi- por la que se compromete el pro- del alumbrado público, exponiendo: que se trasladarán aquellos en tiempo
na azul. ponente á la ejecución de las 1.° Que por disposición del Ayun- oportuno si no exigiese el dueño su

obras, y sin que se acompañe el tamiento se han instalado lámparas trasplante inmediato.
—---------  • 1------------ documento que acredite haber incandescentes en diversas calles y es- Previo examen por la comisión de
0 consignado SU autor, en la Caja tablecimientos públicos ex cedentes de Hacienda, se aprobaron varias cuentas 
UBDrADeAALATACAAD general de Depósitos ó en la su- las de contrato. de distintos servicios municipales, dán-

Cursal de la provincia donde se 2.° Que desde las doce de la noche dose por terminada la sesión.
Junta diocesana de construcción y verifique la subasta, las 122 pese- hasta la madrugada queda encendido sesión del dia 31. 

reparación de templos. tas que se expresa en el anuncio, mayor alumbrado que el que se espe- a
cifica en el contrato. Presidencia del Sr. Alcalde don

En virtud de.lo dispuesto por - -------------•------------ 3.° Que el Ayuntamiento acordó Norberto Salazar.
Real orden de 7 del actual, se ha en sesión de 9 de Febrero de 1891 el ) l ‘ >

señalado el dia 9 del próximo Di- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL aumento de un foco en la Florida, sien- a el acta de la anterior, fue 
ciembre, á las diez de la mañana, DE do el gasto de instalación de cuenta "PSe a18 cuenta de una instancia .
para la adjudicación en pública HARO. del Municipio y cuyo importe no se sentada por D. Leandro Ardanza en
subasta de las obras proyectadas __ na abona o , , . solicitud de que vuelva el Ayunta-

.—15 • ! i » Y 4. Que igualmente no ha satis- . , , . . .en el templo parroquial de Ara- . . . . ° . , . . . miento sobre el acuerdo tomado en la
.... _ fecho el Ayuntamiento el importe de , . , , . ,

na, bajo el tipo de presupuesto Extracto que forma el Secretario las iluminaciones puestas en la facha- anterior referente a la petición que le 
de contrata importante la canti- de los acuerdos tomados por el da de la casa consistorial, por lo que fué negada para colocar una acera en
dad de 2.430 pesetas 90 céntimos. Ayuntamiento de esta ciudad de solicitan se haga un contrato por escri- la calle del Palomar, contribuyendo

La subasta se celebrará en los Haro, durante el mes de Octu- tura pública del alumbrado que sumí- con la mitad de los gastos Io mismo
+2AWRc —) — 1. bre da 1209 „ , - " que se hace con los demas vecinos adu-terminos prevenidos en la ms- 1 — 10 nistran fuera del actual contrato y que "
trucción publicada con fecha 28 . I se les satisfagan las cantidades que por cene30 en su apoyo. .

1 — j , i — (Conclusion.) 99 . , , , 1. La consideración de existir en
de Mayo de 1877 ante esta Junta este y demas conceptos le adeuda el , . ,
. ,7 , — . . . — . , , esta ciudad distintas calles mas estre-
diocesana, hallándose de mani- wesioii del día 24. Municipio. En vista de lo expuesto, se ,. • 1‘ —el r . r > chas que la de referencia, en las que se
tiesto en la Secretaria de la mis- — . . acordo pase la instancia á informe de . , ," —d- — — T presidencia del AïcMe D Nor_ ... , i han colocado aceras que sirvan para
ma, para conocimiento del públi- berto Salazar a comisión e ° icía ur ana en 0 indicar el paso de las personas evitan-
CO, los planos, presupuesto, plie- ' que se refiere a las dos primeras expo- d. el atropello de caballerías y ca
go de condiciones y memoria ex- Leída el acta de la anterior, fué simones y al pago de los gastos origi- rruajes
plicativa del proyecto. aprobada. nados con ocasión de las dos últimas, 2.0 Que en la citada calle, que mi-

Las proposiciones se presenta- Se dió lectura de un oficio del Di- debiendo manifestarles la extrañeza del de en la parte á que la petición se re- 
rán en pliegos cerrados, ajustan- rector del colegio de la Concepción / y untamiento e que reclamen en ins- fiere 24 pies de anchura, existe acera
dose en su redacción al adjunto D. Alejandro Gómez Paredes, que di- tancia el abono de gastos, que si no se en la parte más estrecha, demostrán-
modelo- debiendo consignarse ce «En contestación á su atento oficio han satisfecho antes, no ha sido por dose con esto que si la acera no es un

, o consonarse fecha 20 de los orantes an I — . culpa del Ayuntamiento, sino de los), i 1
previamente como 09 na n t i a r * ’ I e , , , obstaculo en lo menos, en manera al-p cv ámeme, como &arantia para sirve indicarme las bases bajo las cua- recurrentes que no han presentado aun , , serlo en 10 más.
tomar parte en esta subasta, la les se me prorroga con todos los efectos la correspondiente cuenta para su 8 y 3.9 Que el recurrente entiende 
cantidad de 122 pesetas en dinero legales de la escritura notarial que con I unión al libramiento. que las aceras pueden reducirse hasta
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. V . i ,Y Atalaya, hecho 40 piedra baldosa de cemento, se acor- | de convicción en la causa seguida con- zllenuez.zzvsTelkipzrsnkin.sp" I uór T D. Ildefonso Rodríguez, á dó invitar á 10 Tmeño de hs casas en ; tr., Ricardo Herce, sobre robo frustrado. i

eindir de ellas 7200 w son garantía de consecuencia de haber trasladado su do- la extension de aquellas a quo contri- Efectos que se c¡tm
la seguridad personal. En vista de las micilio 4 distinto barrio el que lo era boyan on el 50 por 100 del.coste de Pts. cts_

0. i. / a 241 T) Manuel Ollero: su colocación en la parte de acera queconsideraciones expuestas, se acordo de aquel, —* ----- -, - ------------
pase á informe de la comisión de Obras Y 3? Que D. Telesforo Ibarra se les corresponda- Un berbiquí sin broca. Ta-
y Arquitecto municipal. ha hecho cargo de los chopos, en la can- Proyectado por el Ayuntamiento le sado en 1 »

Dada cuenta de la instancia de don tidad ofrecida de 40 pesetas. traslación de la fuente colocaganA Una palanqueta de hierro.
Martin Orlales, exponiendo que 4 con- Visto el informe del Arquitecto emi- calle del Portillos frente An Fstacin. Tasada en » 75
secuencia de la determinación tomada tido sobre la instancia presentada por enolog.ca a lasal jn del Pi J PIE no cu-
AS.Aalde separándole del car-D.a Braulia González en sesión de 12 encontrarse mal sitúala, cerrando la ivo so au i - 1go de guatda ti: oreío 1 virtud de del actual, y teniendo en cuenta lo dis- calleja con una tapia lujando una puer- bran las dos terceras partes de la tasa-

una denuncia acudió al Ayuntamiento puesto en el art. 21 del bando de buen ta para su limpieza, ya la vez colocar ción.
en instancia presentada en sesión do gobierno, se acordó manifestar á la re- una acera en dicha elle,.” acordoen- 1. Paru tomar p‘ en la subasta
19 del actual pasándose por la Alcal- currente la obligación que tiene de pre- , cargar ,.l Arquitecto, la formación | deberán consignar previamente los ici- 
ara la denuncia al Juzgado municipal sentar un plano de la fachada para presupuesto de las obras ingicnis. talores en la mesa del Juzgado el diez 
para el esclarecimiento de los hechos, que previa la aprobación se la conceda El Sr. 1 ranees manifestó, as co por ciento del precio porque salen a la 
V celebrado el juicio de faltas se dictó la licencia solicitada. misiones de Hacienda y - ras enia venta cada uno de los objetos que de-
Sentencia cuya copia acompaña, por la La comisión de Obras encargada por ultimado el proyecto de reglamento seen rematar.
que se absuelve al exponento con todos acuerdo de 29 de Agosto último de die- del nuevo cementerio que someterá en Dado en Logroño , diecisiete de No- 
los pronunciamientos favorables, reser- laminar sobre la solicitud presentada breve á a iscusión X 1 2" viembre de mil ochocientos noventa y
vándole los derechos que puedan eo- por la Sra. Viuda de Iturriagagoitia, Ayuntamiento, y que sien!10 a" cmde s. M Ra-
rresponderle por la denuncia contra él para edificar en los terrenos adquiridos aquellas o mis urgente ‘construccifn Cuesta.
dada, y habiendo sufrido perjuicios en en el llamado Cerrado de esta ciudad, de sepulturas, habían dado a Arau -
su reputación y en sus intereses, soli- lo ha emitido manifestando que, per- tecto el encargo do formalizar elcorre 8- - - - - -
cita la reparación reconociendo el Ayun- suadida de que el terreno que ocupa pon ion e presupues o I Don Gerardo Falces, Juez municipal
tamiento que el firmante ha sido obje- la muralla que el Ayuntamiento cons- mediante pública subasta.,, de esta ciudad de Tudela (Navarra),
to de una declaración falsa, que acuer- truyó para el cerramiento de los terre- Con el fin decumplimentar ¿ £ "8E en Cargos de la Judicatura del par-
de dejarle en su buena reputación y nos del Sr. Salcedo es de propiedad do tomadtorn1p8°5 u de L e,1Jo flaó g Ausencia del propietario en
fama v abonarle por vía de indemni- de la recurrente, según certificación del ultimo, referente a la recocida y j
zación de perjuicios una cantidad perito D. Emilio Mañero que se acom- da de aguas á la calle por medio de ca- uso de licencia.
¡anal á la que debiera haber percibido paña, no ve inconveniente en que se nales, y careciendo de estos el teatro. Por la presente requisitoria se cita,
de no acordarle su cesantía. No lia- la concédala licencia solicitada me- edificio del Municipio, se acordo su co- llama y emplaza á Gregorio N. cuyo
liándose presente el Sr. Gonzales Ar- diante plano que presentará en su día locación por medio de subasta. apellido se cree sea Jimenez y natural
náez primer Teniente Alcalde y en á la aprobación del Ayuntamiento, y A propuesta del Sr ernando se de Alfaro, procesado en causa crimi-
funciones de Presidente por enferme- que asimismo estima que al ser derrui- acordó la colocación de dos inserí pcio^ nal que instruyo por lesiones, para que
dad del propietario, que fue quien in- da la citada muralla dejará sus mate- nos en las .entradas - e a ca e c e e en término de diez días contados desde
tervino en este asunto quedó pendien- riales á disposición del Ayuntamiento, so, piohibiem o a pasada e la inserción de la presente en la Gace-... ................... ........... m’omeos Ce rpenst x I

i tore"? " cal"" I
8238 Solicitando la renovación de los que se interesan. dándose por terminada la sesión. apercibiéndole que de no verificarlo
uniformes en atención á tener que Presentado por el Arquitecto el pro- Haro 6 de Noviembre do 1892— rá declarado rebe de parándole el per- 
asistir con el Ayuntamiento á los actos yecto de colado de aceras delante de las Fermín Bañares.—V. B. El Alcal juicio que haya tugar con arreglo a la
públicos y hallarse los actuales en muy casas de los Sres. D. Luis Mozos y don de, Norberto Salazar. ley.

malestado, no podiendo por su corto José Buesa en la calle del Peso, y déla Sesión ordinaria del día A la vez ruego y encargo d todas 
sueldo costearlos los recurrentes. Se casa de D." Elvira Martínez en la de a de Noviembre. las autoridades de la Nación y á los
dispuso para su más acertada résolu- Platerías, importante la cantidad de dependientes de la policía judicial, se
ción ver los antecedentes que haya so- 186’15 pesetas, y el pliego de condi- Terminados los asuntos ordinarios, sirvan practicar diligencias con objeto
bre el asunto. ciones facultativas y económicas, fue- se aprobó el extracto délos acuerdos to- de averiguar el paradero de dicho pro-

Presentada una instancia por Eusta- ron aprobadas, y teniendo en cuenta mados por el Ayuntamiento en el mes casado, poniéndole á mi disposición
quio Alonso Martínez, en solicitud de el acuerdo tomado en sesión de 12 del de Octubre último, determinando se caso de ser habido; á cuyo fin se inser-
socorro de lactancia, acompañando cer- actual, se dispuso subastar dichas obras, remita al limo. Sr. Gobernador civil tan & continuación las únicas circuns-
tificación facultativa en la que consta fijándose, para que tenga lugar, el do- de la provincia para su inserción en e tancias personales de vestir que re-
la imposibilidad en que se encuentra la mingo próximo y hora de las once de BOLETIN oficial, según determina el 1
mujer pata lactar, le fué concedido pa- la mañana. art. 109 de la ley Municipal de 2 de sultan den causa: á nueve de No.
sanio al turno Referente á este asunto y en vista Octubre de 1877. Dado en Tudela a nueve de No

Habiendo permanecido sobre la me- de que D. Román Ouri tiene hecha El Alcalde Presidente, Norberto Sa- viembre de mil ochocientos noventa y
sa el nuevo reglamento de bomberos, igual solicitud que los vecinos ya cita- lazar.—P. A. de la C. El Secretario, dos.—Gerardo Falces.—Por su man-
por el término de siete días para su dos, en sesión de 5 del actual, se acordó Fermín Bañares. dado, José Sanz Palacín.
examen por los Sres. Concejales, se- incluir en aquel proyecto el colado de ____________  _ . . ,
gún acuerdo deja anterior y previa su acera correspondiente á la casa del se- —* Señas y circunstanaas del procesado.

lectura, fué aprobado acordando impri-ñor Ouri, situada en la calle de San g.i hdíphl Gregorio N. cuyo apellido se cree es
mirse. Agustín, á los mismos precios fijados en becclon Juuichul Jiménez, natural de Alfaro, de doce á

El Sr. Presidente puso en conoei- el presupuesto, subastando esta obra ‘ — trece anos, estatura baja con relación á
miento de la Corporación: juntamente con aquellos, a cuyo electo . , . wh

0 0 J ‘ .1. ,/ Bon Pedro Arias Gago Juez de ins- su edad, algún tanto barrado de virue-1 0 El nombramiento de Guarda se comunicara a este interesado a quien | ,
TAI •• 1 1 .1 sesión ci- tracción de esta ciudad y su partido, las pelo negro, vestía pantalón oscu romayor montado de los municipales he- se encargo por acuerdo de a sesión - • 1 | U. ,

cho en el día de ayer á favor de D. Ri- tada la presentación del oportuno pre- Hago saber: Que el día veintiocho . de paño en muy mal uso, blusa azul 
cardo Luna y Díaz, designado por el supuesto para su aprobación por el del corriente mes á las doce de su ma- bastante larga, boina y alpargata ne-
Ministerio déla Guerra para su desem- Ayuntamiento ñaña, tendrá lugar en la sala audiencia gra cerrada; el cual sujeto en veintidós
peño con arreglo á lo dispuesto en el En vista del mal estado en que se de este Juzgado, la venta en pública de Septiembre último so ausentó de la 
art. 31 del reglamento de destinos ci- encuentra la acera izquierda de la calle subasta bajo el tipo de su tasación, de villa de Cadreita eu la que había per-

' viles de 10 de Octubre de 1885. de San Agustín, partiendo de la plaza 10s efectos & continuación se ex- manecido como unos ocho días:
2 .° El nombramiento de Alcalde déla Paz, y con el fin de proceder a su presan, han figurado como piezas - - - - - - - - - - - -

de barrio de las calles qne lo forman I reforma colocando en lugar de la acera P ‘1 | ===

■
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I ADTIVISTRACIOV DETIPUESTOS Y PROPIEDADES DE LA PTOVINCI DE LOGToso
RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimiento del año 1879, existentes en la Depositaría-Pagaduría de 

Hacienda de esta provincia, á cangear por las respectivas cartas de pago. .
Continuación (Véase el BOLETIN núm. 255)

NÚMERO TÉRMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTE
NOMBRE DEL SUSCRITOR , en que se halla situada que el pagaré ____

del pagare. LA finca. representa. Pesetas Cénts.

Don Cándido Leiva 6300 Ochánduri 11 11 37
El mismo 6301 id. 11 6 88

» Celestino Barrasa 6302 id. 11 12 75
» Carlos Amusco 6313 Cortijo 11 15 »

El mismo 6314 id. 11 7 75
El mismo 6315 id. 11 15 ,

» Juana Azcárate 6319 Herce 11 65 13
» Vicente Gutiérrez 6320 Entrena 10 12 88
» Julián Yerro 6332 Ezcaray 10 31 25

El mismo 6333 id. 10 105 63
» Cecilio Abad 6336 Velasco 10 9 25
» Julián Yerro 6337 Ezcaray 10 48 75
» Eustaquio Martínez 6344 Aldeanueva 10 21 50
» Julián Yerro 6349 Ezcaray 10 18 75

El mismo 6350 id. 10 86 25
El mismo 6351 id. 10 60 »

» Raimundo Epila 6354 Nestares 10 8 »
» Benigno Angulo 6359 Roncea 10 13 88
» Guillermo Navajas 6365 Entrena 10 2 50
» Manuel Martínez 6376 Manzanares 10 6 38
» Pedro Arnáiz • 6381 Foncea 10 25 ,
» Martín Cortázar 6383 Manzanares 10 37 50
» Manuel Martínez 6385 id. 10 17 88

El mismo 6386 id. 10 44 13
» Cipriano Hernani 6396 Foncea 10 28 75
» Santiago Hernani 6397 id. 10 3 88
„ Cipriano Hernani 6399 id. 10 42 63

El mismo 6401 id. 10 7 88
» Sinforiano Casas 6402 id. 10 2 63
» Pedro Zárate 6429 id. 10 18 13

El mismo 6430 id. 10 7 «
El mismo 6431 id. 10 4 13

» Pedro Arnáiz 6444 id. 10 25 25
El mismo 6445 id. 10 5 50
El mismo 6446 id. 10 6 25

» Fabián Matute 6458 id. • 10 50 38
» Telesforo Gómez 6461 id. 10 26 75
n Francisco Izquierdo 6469 Entrena 10 2 50
» Eusebio Gonzalo 6470 Ezcaray 10 53 75
» Tiburcio Altuzarra 6471 id. 10 18 88
» José Montoya 6503 Corporales 10 7 50

El mismo 6504 id. 10 18 88
» Pedro López 6508 Entrena 10 32 88
» Sinforiano Casas 6513 Cornago 10 26 «
" Pedro Ocón 6529 Aldeanueva 10 28 75
» Sinforiano Casas 6531 Sorzano 10 155 25
» Vicente Nazar 6560 Navarrete 10 8 75

El mismo 6561 id. 10 5 «
» José Jalón 6565 Entrena 10 76 38
» Tiburcio Altuzarra 6568 Zorraquín 10 50
" Tomás González 6578 Cortijo 10 1 75

El mismo 6580 id. 10 5
" Manuel María Urién 6583 Logroño 10 18 75
” Francisco Iñigo 6585 Nalda 10 6 75

El mismo 6586 id. 10 47 50
El mismo 6587 id. 10 85 25

" Antonio Cuadra 6588 Hornillos 10 10 25
" Juan Antonio Sáenz 6589 Calahorra 10 12 69
" Faustino Narro 6595 Alesanco 10 14 25
" Nicolás Ruiz 6596 Nalda 10 25 05
» Fermín Medrano 6597 id. 10 27 80
‘ Manuel Aragón 6598 id. 10 37 50

El mismo 6600 id. 10. 50 13
El mismo 6601 id. 10 31 25

” Julián Aragón 6603 id. 10 36 37
" Manuel Aragón 6604 id. 10 27 75
" Julian Aragón 6605 id. 10 114

1 " Jenaro Ibáñez 6613 id. 10 14 »
" Pablo Beitia 6614 id. 10 12 »
» Jenaro Ibáñez 6616 id 10 16 55

El mismo 6617 id. 10 8 15
El mismo 6618 id. 10 7 05

" Agustín Escudero 6620 id 10 10 20
El mismo 6621 id. 10 3 ,

" Pedro González 6622 Cortijo 10 9 25‘ Gabino Viguera 6623 Nalda 10 16 »
" Cenon Nalda 6625 id. 10 | 28 60

(Se continuará.)
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